
			 	 	

													
	

Políticas y Decisiones sobre Dividendos y 
Utilidades Retenidas 

¿Qué son los dividendos? 

Existen dos tipos: 

Dividendos: es el pago hecho por una empresa a sus dueños, ya sea en efectivo o en 
acciones. Los administradores de la empresa se reúnen periódicamente para decidir entre 
pagar dividendos o no, y para determinar el monto y forma de dicho pago. 

Dividendos de acciones: es un pago por las acciones de los propietarios de una 
empresa. Corresponde a la distribución de algo que los dueños ya poseen. El efecto de esta 
operación es capitalizar una parte de las utilidades retenidas de la empresa. 

¿Qué es una política de dividendos? 

La política de dividendos de la empresa representa un plan de acción a seguirse siempre 
que deba tomarse una decisión de dividendos, tiene por objetivo: 

• La maximización de la riqueza de los propietarios de la empresa: dicha 
política debe idearse no solamente para maximizar el precio de la acción en el año 
siguiente, sino para maximizar la riqueza en el largo plazo. 

• La adquisición de financiamiento suficiente: un financiamiento adecuado 
puede considerarse como un objetivo secundario de la política de dividendos. Sin un 
financiamiento suficiente para realizar proyectos aceptables, el proceso de 
maximización de la riqueza no puede llevarse a cabo. 

La empresa debe pronosticar o predecir sus requerimientos futuros de fondos y, 
tomando en cuenta la disponibilidad externa de fondos y ciertas consideraciones de 
mercado, determinar tanto el monto de financiamiento de utilidades retenidas 
necesarias como el de utilidades retenidas disponibles después de haber pagado los 
dividendos mínimos. Esto es que los pagos de dividendos no deberán considerarse 
como un residuo, sino más bien como un desembolso requerido, después del cual se 
pueden reinvertir cualesquiera fondos restantes en la empresa. 

Tipos de política de dividendos  

La política de dividendos de razón de pago constante:: un tipo de política de 
dividendos adoptada con frecuencia por las empresas, es el uso de una razón o índice de 
pago constante. La empresa simplemente establece cierto porcentaje de utilidades a 
pagarse periódicamente. La desventaja de este procedimiento es que si las utilidades de la 



			 	 	

													
	

Políticas y Decisiones sobre Dividendos y 
Utilidades Retenidas 

empresa bajan u ocurre una pérdida en un periodo determinado, los dividendos 
experimentan los mismos efectos que las utilidades. 

La política de dividendos regular: otro tipo de política de dividendos se basa en el 
pago de un dividendo de dinero fijo en cada periodo. La información que esta política 
proporciona no es ni buena ni mala; basta decir que contribuye a minimizar la 
incertidumbre. Con frecuencia, las empresas que utilizan esta política aumentan el 
dividendo regular una vez que ha ocurrido un aumento comprobado en las utilidades. 
Según esta política, los dividendos casi nunca bajan. 

La política de dividendos extra y bajos - regulares: algunas empresas establecen 
una política de dividendos bajos o regulares acompañado por un dividendo adicional 
cuando las utilidades lo garantizan. Si las utilidades son mayores de lo normal en un 
periodo determinado, la empresa puede pagar este dividendo adicional, el cual se designará 
como dividendo extra. Cuando la empresa establece un dividendo regular bajo que es 
pagado cada periodo, le da a los inversionistas el ingreso estable necesario para reforzar la 
confiabilidad de la empresa, en tanto que el dividendo extra les permite compartir los 
beneficios si la empresa experimenta un periodo especialmente bueno. Las empresas que 
emplean esta política deben elevar el nivel del dividendo regular una vez que se hayan 
alcanzado aumentos probados en las utilidades. 
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